
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 2 de marzo de 2021, a despacho de la 

señora Juez el presente proceso que correspondió por reparto el 4 de febrero de 

2021. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo- Garantía Real 

Demandante: Yolanda Moribe Sakamoto C.C.No. 29.499.217 

Demandados: Narda Lizt Gutierrez Castro C.C. No. 31.972.076 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00007-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por medio de esta providencia, procede el despacho a estudiar la demanda 

Ejecutiva con Garantía Real promovido por la señora YOLANDA MORIBE 

SAKAMOTO C.C.No. 29.499.217, a través de apoderada judicial, para que adelante 

y lleve hasta su terminación el presente proceso ejecutivo, contra la señora 

NARDA LIZT GUTIERREZ CASTRO C.C. No. 31.972.076. 

 

Revisado el libelo se tiene que la parte actora deberá hacer aclaración frente a lo 

siguiente: 

 

1.- En el memorial poder se indica que uno de los títulos valores es un pagaré de 

fecha 6 de febrero de 2018, pero a la demanda aporta un documento Pagaré de 

fecha 6 de febrero de 2019, el cual es enunciado en las pretensiones de la 

demanda. Sírvase corregir el poder al respecto. aclarar la fecha del documento en 

mención. 

 

2.- Con fundamento en el artículo 82 numeral 4 del C.G.P., deberé aclarar los puntos 

1.2., 1.8, 1.10 de las pretensiones de la demanda ya que en ellos pretende el pago 

de intereses causados desde una fecha anterior a la creación de  las respectivas 

letras  ejecutadas v.gr.: en l numeral 1.1 dice que el pagaré fue creado el 6 de 

febrero de 2019 pero en el punto 1.2. pide intereses  desde el 6 de enero de 

2019  es decir pide intereses desde un mes antes o erró al indicar el año. 

 

3: En la segunda pretensión se solicita medida cautelar sobre el bien inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 380-157091, pero de los anexos que 

aporta con la demanda se ve que el inmueble hipotecado es el identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 378-157091 de la ORIP de Palmira, por lo tanto deberá 

hacer la respectiva corrección. 
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Conforme a lo anterior expuesto, se inadmitirá la demanda, para que la actora haga 

las aclaraciones respectivas, dentro del término de ley para subsanar, conforme lo 

prevé el artículo 90 del C.G.P., so pena de rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA promovida por la señora 

YOLANDA MORIBE SAKAMOTO C.C.No. 29.499.217, a través de apoderada 

judicial contra la señora NARDA LIZT GUTIERREZ CASTRO C.C. No. 31.972.076. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) DÍAS 

hábiles siguientes a la notificación de este auto para que subsane los defectos 

presentados, so pena de rechazo, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial amplia y suficiente a la abogada 

NANCY PATRICIA MENDIVELSO FRANCO, con C.C. No. 41.906.590 de 

Armenia y T. P. No. 75112 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

el presente trámite como apoderada de la parte demandante YOLANDA MORIBE 

SAKAMOTO C.C.No. 29.499.217 conforme a las facultades otorgadas en el 

memorial poder obrante en el expediente digital y lo previsto en el artículo  77 de la 

ley 1564 de 2012, página 2 y 3 del escrito de demanda electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

kg 
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